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INFORME 

 
A: MASA DE OBLIGACIONISTAS DE BONOS DE DEUDA SUBORDINADA 

BANCO MÚLTIPLE BHD, S.A. 
 
 SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA (SIMV) 
 
Dando cumplimiento a las responsabilidades como Representantes de Masa 
de Obligacionistas establecidas en la Ley 249-17 del Mercado de Valores de la 
República Dominicana; sus Normas y Reglamentos de aplicación; la Ley 479-
08 General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada; la Ley No 31-11 que modifica esta última, y en 
particular a la Resolución R-CNV-2016-14-MV de funciones del Representante 
de la Masa, procedemos a rendir el presente informe.  
 
Iniciamos la redacción de este escrito, poniendo en práctica ciertos 
procedimientos y revisiones pautados en las legislaciones antes citadas, para 
proveer a la Masa de Obligacionistas nuestro informe independiente, el cual 
no se emite apegado a las normas de auditoría internacional, sino que 
constituye la exposición de nuestros hallazgos. 
 
Es bueno tener presente que, la inscripción de los valores en el Registro del 
Mercado de Valores y de Productos, y la autorización para realizar la oferta 
pública por parte de la Superintendencia del Mercado de Valores, no implica 
certificación sobre la bondad del valor o la solvencia del Emisor.  Tampoco 
estamos haciendo juicios de valor sobre el tema. 
 
En cumplimiento a nuestros deberes, hemos evaluado y analizado la situación 
del Emisor y su actividad, y los hallazgos los expresamos a continuación: 
 
1.- La autenticidad de los valores en cuestión, sean físicos o estén 
representados por anotaciones en cuenta. 
 
Banco Múltiple BHD, S.A. (Emisor), es una sociedad anónima organizada de 
conformidad con las leyes dominicanas, que tiene como objeto principal la 
intermediación financiera y otras operaciones compatibles con su principal 
objeto social.  
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Pudimos constatar que la colocación del programa de emisiones de Bonos 
de Deuda Subordinada, por un valor total de diez mil millones de pesos con 
00/100 (RD$10,000,000,000.00), está compuesto por múltiples emisiones. Esta 
decisión fue aprobada en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
Banco Múltiple BHD, S.A., celebrada el 18 de octubre del 2017.  La Primera 
Resolución Aprobatoria emitida por la Superintendencia del Mercado de 
Valores de fecha 6 de junio del año 2018 aprueba el presente Programa de 
Emisiones. 
 
El programa de emisiones está debidamente inscrito en el Registro del 
Mercado de Valores de la Superintendencia del Mercado de Valores de la Rep. 
Dom., bajo el No. SIVEM-120. 
 
2.- Valor actualizado de las garantías prendarias y/o hipotecarias 
constituidas para la emisión y las medidas adoptadas para la 
comprobación. 
 
El presente programa de emisiones no cuenta con garantías específicas, es 
sólo una acreencia quirografaria la que lo respalda. El tenedor posee prenda 
común sobre la totalidad del patrimonio del Emisor. 
 
3.- Reporte del nivel de cumplimiento del administrador extraordinario de 
la emisión, en caso de designar alguno. 
 
El presente programa de emisiones no requiere de administrador 
extraordinario. 
 
4.- Confirmación de la vigencia y cobertura de los contratos de seguros 
sobre los bienes e inmuebles puestos en garantía, y las acciones llevadas a 
cabo en caso de hallazgos que atenten contra los derechos de los 
tenedores. 
 
No aplica debido a que no existe garantía de bienes e inmuebles. 
 
5.- Cumplimiento del procedimiento de revisión de la tasa de interés, en 
caso de que se haya especificado en el prospecto de emisión, y la 
consecuente modificación de la misma. 
 
La primera emisión, tendrá una tasa de interés fija anual en pesos 
dominicanos de 10.50%, pagadera semestralmente. 
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Sobre la validación de los pagos de intereses, pudimos observar: 
 
- El uso correcto de la base de cálculo establecida en el prospecto de 

emisión y aviso de colocación. 
-  Que se pagó la cantidad de días correspondientes al período 

estipulado en el prospecto de emisión y aviso de colocación, y  
-  Que se pagó en la fecha establecida en el prospecto de emisión y 

aviso de colocación. 
 

 
 
6.- Nivel de liquidez con que cuenta el Emisor para fines de redención 
anticipada de los valores, en caso de haberse especificado en el prospecto.  
 
No existe opción de procedimiento de redención anticipada por parte del 
emisor, según está establecido en el Prospecto de Colocación, el cual dice 
que el Emisor no tendrá derecho a pagar en forma anticipada el valor total, o 
parcial, del monto colocado en cada emisión del programa.  
 
7.- Uso de los fondos por parte del Emisor, de conformidad con los objetivos 
económicos y financieros establecidos en el prospecto de emisión y las 
medidas adoptadas por el representante para la comprobación.   
 
Para la Primera Emisión del presente programa de emisiones, de acuerdo 
con lo establecido por el Consejo de Administración del Emisor, en su sesión 
ordinaria de fecha 18 del mes de octubre de 2017, el Emisor destinará la 
liquidez obtenida con el 100% de la colocación de los bonos de deuda 
subordinada para capital de trabajo. Las partidas que se afectarán serán la 
cartera de crédito, principalmente la cartera destinada a créditos 
Comerciales e Hipotecarios. 
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De acuerdo con información recibida por el Emisor los fondos han sido 
canalizados en un 100%, por un monto de RD$5,000,000,000, para la creación 
de la cartera hipotecaria con tasas fijas a largo plazo.  
 
8.- La colocación y la negociación de los valores de conformidad con las 
condiciones establecidas en el prospecto de emisión. 
 
CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores S.A., ha sido la empresa 
designada como agente del programa de emisiones. Tiene a su cargo la 
custodia, compensación y liquidación de los valores del presente programa 
de emisión, así como los procedimientos de pago de intereses y capital de los 
Bonos Subordinados. 
 
Revisamos prospecto, el contrato de emisión y avisos de oferta pública 
entregado por la administración del Emisor, y pudimos constatar que el total 
de los bonos subordinados en circulación se componen de la siguiente 
manera: 
 
Primera Emisión: 5,000,000,000 de valores, con valor unitario de un peso 
dominicano (RD$1.00), equivalente cinco mil millones de pesos dominicanos 
00/100 (RD$5,000,000,000). 
 
Tasa de interés fija:     10.50% anual 
 
Frecuencia del pago:     semestral 
 
Fecha de emisión:     10 agosto 2018 
 
Fecha vencimiento:    10 agosto 2028  
 
9.- Actualización de la calificación de riesgo de la emisión y del Emisor, 
conforme la periodicidad que se haya establecido a tales fines en el 
prospecto. 
 

 Calificación de Riesgo - Feller 

       Julio 2024 Febrero 2025 
Solvencia AAA AAA 
Perspectivas Estables Estables 
Bonos de Deuda Subordinada AA+ AA+ 

 
Ver reportes anexos. 
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Conforme la entrada en vigor del Reglamento para las Calificadoras de 
Riesgos Núm. R-CNMV-2022-03-MV, específicamente artículo 7, estos 
reportes serán presentados con periodicidad semestral. 
 
Mediante Tercera Resolución de la Asamblea General Extraordinaria, 
celebrada el 29 de enero 2025,  Los Obligacionistas del Programa de 
Emisiones de Bonos de Deuda Subordinada del Banco Múltiple BHD, S.A., 
inscrito en el Registro del Mercado de Valores bajo el número SIVEM-120, 
APRUEBAN, modificar el Prospecto de Emisión a los fines de excluir a la 
sociedad comercial Fitch República Dominicana, S.R.L., como sociedad 
calificadora de riesgo del referido programa de emisiones, como 
consecuencia de su cese de operaciones en la República Dominicana. En ese 
sentido, la sociedad Feller Rate, S.R.L. será la única sociedad calificadora de 
riesgo del referido Programa de Emisiones, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 179 de la Ley núm. 249-17 sobre Mercado de Valores de la República 
Dominicana y el artículo 32 del Reglamento de Oferta Pública, R-CNMV-2019- 
24-MV. 
 
Ver detalle de último reporte anexo. 
 
10.- Nivel de endeudamiento del Emisor de conformidad a lo establecido en 
el prospecto de emisión. 
 
De acuerdo con el prospecto de colocación, el presente programa de 
emisiones no compromete los límites de endeudamiento del Emisor. 
 
11.- Cumplimiento del Emisor en cuanto a la remisión periódica de sus 
estados financieros a la Superintendencia. 
 
Resumimos el estatus de envío de estados financieros a la Superintendencia 
del Mercado de Valores de la República Dominicana. 
 
Anualmente: 
 
1.- Balance general auditado,       31 diciembre 2024 
 
2.- Estado de resultados auditados,      31 diciembre 2024 
 
3.- Estado de cambio en el patrimonio  
     auditado,                    31 diciembre 2024 
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4.- Estado de flujo de efectivo auditado,               31 diciembre 2024 
 
5.- Políticas contables utilizadas y demás 
     notas explicativas de los estados  
     financieros auditados,                 31 diciembre 2024 
 
Trimestralmente y comparados con el trimestre anterior: 
 
1.- Balance general intermedio                  marzo 2025 
 
2.- Estado de resultados intermedio     marzo 2025 
 
3.- Estado de flujo de efectivo intermedio   marzo 2025 
 
4.- Estado de cambios en el patrimonio              marzo 2025 
 
12.- Monto total de la emisión que ha sido colocada. 
 
El monto total del programa de emisión colocada asciende al monto de 
RD$5,000,000,000.00. 
 
13.- Cumplimiento del procedimiento de redención anticipada por parte del 
Emisor, en los casos que aplique. 
 
No aplica este punto para el trimestre en cuestión.  
 
14.- Enajenación de las acciones del Emisor y las posiciones dominantes 
dentro de la distribución accionaria que represente por lo menos el 10% del 
total del patrimonio del Emisor. 
 
No aplica este punto para el trimestre en cuestión.  
 
15.- Colocación y/o negociación de valores por parte del Emisor en 
mercados internacionales; así como cualquier información relevante de 
redención anticipada, amortización, acuerdos con los tenedores de valores, 
entre otros. 
 
No ha habido en el trimestre en cuestión, colocación y/o negociación de 
valores por parte del Emisor en mercados internacionales. 
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16.- Procesos de reestructuración societaria del Emisor, estableciendo los 
avances en virtud del acuerdo suscrito para esos fines. 
 
No ha habido en el trimestre en cuestión procesos de restructuración 
societaria del Emisor. 
 
17.- Cualquier actividad dentro o fuera de la órbita del Emisor que pudiera 
entorpecer el funcionamiento del mismo (laboral, administrativo, causas 
de fuerza mayor, etc.) 
 
El emisor confirma que para el trimestre en cuestión no ha existido ninguna 
actividad dentro o fuera de la órbita del emisor que pudiera entorpecer sus 
operaciones, negocios y registros contables. Asimismo, hasta la fecha, han 
cumplido cabalmente y sin demora con sus clientes, incluyendo con los 
informes, reportes y requerimientos ante la Superintendencia de Mercado de 
Valores. 
 
18.- Cualquier documento de índole legal que implique procesos de 
naturaleza civil, comercial, penal o administrativa, incoados en contra del 
Emisor. 
 
Según información suministrada por la Gerencia, no existe en el trimestre del 
cual nos ocupamos, ninguna situación legal que le afecte.  Tampoco ello se 
desprende de la información general que manejamos en nuestro carácter de 
Representante de la Masa de Obligacionistas. 
 
19.- Modificaciones al contrato de emisión o Prospecto de emisión. 
 
Mediante Tercera Resolución de la Asamblea General Extraordinaria, 
celebrada el 29 de enero 2025,  Los Obligacionistas del Programa de 
Emisiones de Bonos de Deuda Subordinada del Banco Múltiple BHD, S.A., 
inscrito en el Registro del Mercado de Valores bajo el número SIVEM-120, 
APRUEBAN, modificar el Prospecto de Emisión a los fines de excluir a la 
sociedad comercial Fitch República Dominicana, S.R.L., como sociedad 
calificadora de riesgo del referido programa de emisiones, como 
consecuencia de su cese de operaciones en la República Dominicana. En ese 
sentido, la sociedad Feller Rate, S.R.L. será la única sociedad calificadora de 
riesgo del referido Programa de Emisiones, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 179 de la Ley núm. 249-17 sobre Mercado de Valores de la República 
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Dominicana y el artículo 32 del Reglamento de Oferta Pública, R-CNMV-2019-
24-MV. 
 
Mediante Cuarta Resolución de la Asamblea General Extraordinaria, 
celebrada el 29 de enero 2025, los Obligacionistas del Programa de Emisiones 
de Bonos de Deuda Subordinada del Banco Múltiple BHD, S.A., inscrito en el 
Registro del Mercado de Valores bajo el número SIVEM-120, APRUEBAN que el 
Banco Múltiple BHD, S.A., en su calidad de Emisor, modifique el Prospecto de 
Emisión del Programa de Emisiones de Bonos de Deuda Subordinada del 
Banco Múltiple BHD, S.A., aprobado mediante Primera Resolución Aprobatoria 
de la Superintendencia del Mercado de Valores en fecha seis (6) de junio del 
año dos mil dieciocho (2018) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores 
bajo el número SIVEM- 120 mediante la emisión la Primera Adición al 
Prospecto de Emisión contentivo de los cambios aprobados en dicha 
Asamblea, así como los demás documentos requeridos a la 
Superintendencia del Mercado relativos a la referida colocación de valores. 
 
Banco BHD informó tiene a bien informar que la Superintendencia del 
Mercado de Valores mediante la comunicación SL-2025-001063 de fecha 13 
de marzo de 2025, recibida el 14 de marzo de 2025., notificó a Banco BHD de la 
aprobación de: i) la Primera Adición del Prospecto de Emisión Definitivo al 
Programa de Emisiones de Bonos de Deuda Subordinada del Banco Múltiple 
BHD, S.A. (SIVEM-120), que modifica el acápite 2.1.8 “Calificación de Riesgo” y ii) 
del Suplemento del Prospecto de Emisión al Programa de Emisiones de Bonos 
de Deuda Subordinada del Banco Múltiple BHD, S.A. (SIVEM-140), que modifica 
el acápite 2.8 “Calificación de Riesgo”, para suprimir de dichos acápites la 
información general y resumen del reporte de calificación de Fitch República 
Dominicana, S.R.L., con motivo al cese de operaciones de esta calificadora en 
la República Dominicana, para conocimiento de todo el mercado. 
 
20.- La adquisición y enajenación de activos por parte del Emisor que 
representen el 10% o más de su capital suscrito y pagado. 
 
No ha habido en este trimestre enajenación o adquisición de algún activo 
significativo que pudiere alterar, de alguna forma las operaciones del Emisor.   
 
21.- Cambios en la estructura administrativa del emisor relativos a los 
principales ejecutivos y de las estructuras que se relacionen con la emisión. 
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Para este trimestre surgieron las siguientes designaciones como parte del 
plan de transformación organizacional que se está implementando desde la 
sociedad controladora, Centro Financiero BHD, S. A. (en adelante, “Centro 
Financiero BHD”):  
 
• Andrés Maldonado Franco, actualmente vicepresidente del consejo de 
administración de Grupo BHD, S. A., presidente de los comités de estrategia y 
miembro de los consejos de administración de Centro Financiero BHD y de 
Banco BHD, fue designado presidente ejecutivo del Centro Financiero BHD 
Casa Matriz, reportando a Luis Molina Achécar, presidente de Centro 
Financiero BHD y de Grupo BHD, S. A. 
 
• Fidelio Despradel García, actualmente vicepresidente ejecutivo de Tesorería 
de Banco BHD, ha sido designado presidente ejecutivo de Banco BHD, 
reportando a Steven José Puig Contreras, presidente de Banco BHD. 
 
Ambos nombramientos fueron conocidos y aprobados por los consejos de 
administración de Centro Financiero BHD y Banco BHD, respectivamente, y se 
harán efectivos el 1ro de marzo de 2025. 
 
Luego de la salida del señor Despradel García de su posición actual, la 
vicepresidencia de Tesorería será ocupada por su actual vicepresidente Price 
Risk Head de Tesorería, Vera Jean Jiménez. Asimismo, el señor Luis Lembert, 
quien ocupa la posición de Gerente General de Banco BHD, se jubila como 
ejecutivo y se mantendrá como asesor de la presidencia de la entidad. 
 
Dichos cambios fueron informados mediante publicación de Hecho Relevante 
03-2025-001433, en fecha 25 de febrero 2025. 
 
22.- Cualquier otra obligación establecida en el prospecto y contrato de 
emisión, y las disposiciones normativas vigentes, así como cualquier 
elemento o suceso que conlleve implicaciones jurídicas, económicas o de 
reputación para el Emisor. 
 
No tenemos conocimiento, ni tampoco la administración nos ha informado 
de cualquier otro elemento o suceso que conlleve implicaciones económicas 
o morales para el Emisor, cualquiera de sus accionistas y/o empresas 
vinculadas. 
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23.- Otros. 
 
1.- El informe del Comisario que reposa en nuestro poder, corresponde al 
período cortado el 31 de diciembre de 2024. En el mismo se establece que los 
estados financieros auditados son razonables y que la compañía ha tenido 
un buen desempeño en el manejo de sus operaciones y finanzas. 
 
2.- El dictamen de los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 
2024, no tienen salvedades. 
 
3.- Asamblea General Extraordinaria de Obligacionistas del Programa de 
Emisiones de Bonos de Deuda Subordinada del Banco Múltiple BHD, S.A. 
(SIVEM-120): celebrada el 29 de enero de 2025. 
 
3.- Hechos Relevantes publicados por la Superintendencia del Mercado de 
Valores en el trimestre enero – marzo 2025: 
 

Fecha 
Recepción 

Número Trámite Descripción Hecho Relevante 

1/14/2025  03-2025-000226 

CONVOCATORIA A LAS ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 
OBLIGACIONISTAS DE LOS PROGRAMAS DE EMISIONES DE BONOS DE 
DEUDA SUBORDINADA DEL BANCO MULTIPLE BHD, S.A. (SIVEM-120 Y 
SIVEM-140). 

1/30/2025 03-2025-000701 

HECHO RELEVANTE CORRESPONDIENTE A LAS RESOLUCIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE OBLIGACIONISTAS DEL 
PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS DE DEUDA SUBORDINADA DEL 
BANCO MULTIPLE BHD, S.A. (SIVEM-120), CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 
2025. 

1/30/2025 03-2025-000703 

HECHOS RELEVANTES CORRESPONDIENTE A LAS RESOLUCIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE OBLIGACIONISTAS DE LOS 
PROGRAMAS DE EMISIONES DE BONOS DE DEUDA SUBORDINADA DEL 
BANCO MULTIPLE BHD, S.A. (SIVEM-140), CELEBRADA EL 29 DE ENERO DE 
2025. 

2/3/2025  03-2025-000887 
CR-BHD-0302025 - CALIFICACION DE RIESGO SEMESTRAL, AAA CON 
PERSPECTIVAS ESTABLES A BANCO MULTIPLE BHD, S.A., Y AA+ A LAS 
EMISIONES DE BONOS SIVEM-120 Y SIVEM-140, POR FELLER RATE. 

2/5/2025  03-2025-000963 
BANCO BHD - INFORME REPRESENTANTE MASA DE OBLIGACIONISTAS, 
TRIMESTRE OCT.-DIC. 2024, BONOS DE DEUDA SUBORDINADA SIVEM-
120. 

2/5/2025  03-2025-000964 
BANCO BHD - INFORME REPRESENTANTE MASA DE OBLIGACIONISTAS, 
TRIMESTRE OCT.-DIC. 2024, BONOS DE DEUDA SUBORDINADA SIVEM-
140. 

2/13/2025 03-2025-001214 

FE DE ERRATA NOTIFICACION HECHO RELEVANTE CORRESPONDIENTE A 
INFORME DEL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS 
PERIODO JULIO-SEPTIEMBRE 2024 DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE 
BONOS DE DEUDA SUBORDINADA DEL BANCO MULTIPLE BHD, S.A. 
(SIVEM-120). 
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2/13/2025 03-2025-001215 

FE DE ERRATA NOTIFICACION HECHO RELEVANTE CORRESPONDIENTE A 
INFORME DEL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS 
PERIODO JULIO-SEPTIEMBRE 2024 DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE 
BONOS DE DEUDA SUBORDINADA DEL BANCO MULTIPLE BHD, S.A. 
(SIVEM-140). 

2/25/2025 03-2025-001433 
DESIGNACIONES EN NIVEL EJECUTIVO EN EL CENTRO FINANCIERO BHD Y 
BANCO BHD. 

3/10/2025  03-2025-001645 
FE DE ERRATA NOTIFICACION HECHO RELEVANTE CORRESPONDIENTE A 
INFORME DEL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS 
PERIODO OCT.-DIC. 2024 DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS DE 
DEUDA SUBORDINADA DEL BANCO MULTIPLE BHD, S.A. (SIVEM-120). 

3/10/2025  03-2025-001646 
FE DE ERRATA NOTIFICACION HECHO RELEVANTE CORRESPONDIENTE A 
INFORME DEL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS 
PERIODO OCT.-DIC. 2024 DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS DE 
DEUDA SUBORDINADA DEL BANCO MULTIPLE BHD, S.A. (SIVEM-140). 

3/17/2025 03-2025-001871 

APROBACION DE LA PRIMERA ADICION DEL PROSPECTO DE EMISION 
DEFINITIVO AL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS DE DEUDA 
SUBORDINADA SIVEM-120 Y DEL SUPLEMENTO DEL PROSPECTO DE 
EMISION AL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS DE DEUDA 
SUBORDINADA SIVEM-140 DE BANCO MULTIPLE BHD, S.A. 

3/28/2025 03-2025-001994 
NOTIFICACION DE CAMBIOS EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
BANCO MULTIPLE BHD, S.A. PARA EL PERIODO 20252026. 

 
 
 
 

SALAS PIANTINI & ASOCIADOS 
Representante de Masas de Obligacionistas 
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